
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 181/2020 
ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil veinte, se da cuenta a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por Miguel 
Novoa Gómez, quien se ostenta como Director General de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en representación de dicho organismo constitucional autónomo y turnada 
conforme el auto de radicación de diez de noviembre del presente año. Conste. 
 

Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil veinte. 
Conforme a los considerandos Tercero1 y Cuarto2 y los puntos Primero3, 

Segundo4 y Quinto5 del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto6 y el Punto Único7 del Instrumento 
Normativo aprobado el veintiséis de octubre de este año, ambos del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acuerda: 

Visto el oficio de demanda, y los anexos, de quien se ostenta como Director 
General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, se advierte que promueve 
controversia constitucional contra el Congreso de la Unión, a través de la Cámara 
de Diputados y la Cámara de Senadores, el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en particular la Décima 
Sala Regional Metropolitana, de las que impugna lo siguiente: 

 
 

1Acuerdo General 14/2020, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Considerando Tercero. Como puede apreciarse, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado diversas 
acciones que han permitido, por una parte, proteger los derechos a la salud y a la vida tanto de las personas justiciables 
como de los servidores públicos del Alto Tribunal y, por la otra, dar eficacia al derecho de acceso a la justicia reconocido 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…). 
2Considerando Cuarto. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario 
el restablecimiento de la actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales y de la tramitación en 
físico de todo tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos y demás promociones ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza en un 
contexto de “normalidad”, lo que implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la emergencia 
sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones. 
En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales mencionados, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente: (…). 
3Punto Primero. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de dos mil 
veinte. 
4Punto Segundo. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de este Alto Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto 
en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior 
implica la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su reinicio. 
5Punto Quinto. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así como 
los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las 
respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna.  
6Considerando Cuarto. En virtud de que prevalecen condiciones de emergencia sanitaria similares a las que dieron 
lugar a la emisión del referido Acuerdo General Plenario 14/2020, así como a las prórrogas señaladas en el 
Considerando Tercero que antecede, se estima que deben continuar vigentes las diversas medidas establecidas en sus 
puntos del Tercero al Noveno, que permiten tanto proteger los derechos a la salud y a la vida de las personas justiciables 
y de los servidores públicos de esta Suprema Corte, como dar eficacia al derecho de acceso a la justicia reconocido en 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
7Punto Único. Se prorroga del uno de noviembre de dos mil veinte al seis de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de 
lo establecido en los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte. 
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“IV. NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA:  
A) Del Poder Legislativo Federal (Cámara de Diputados y Cámara de 
Senadores), la expedición de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), en particular, su artículo 185, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de 9 de mayo de 2016. 
B) Del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la promulgación de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
particular, su artículo 185, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
9 de mayo de 2016. 
C) Del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA), el acto de 
aplicación del artículo 185 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, consistente en la admisión y suspensión 
provisional dictadas en el juicio de nulidad en la vía sumaria, al que 
correspondió el número 13713/20-17-10-05, dictadas en los acuerdos de 
admisión y suspensión provisional por la Décima Sala Regional Metropolitana 
el 8 de octubre de 2020, admisión y suspensión que es errónea y totalmente 
contraria a las leyes y a la Constitución, así como violatoria de la autonomía 
de este Instituto, toda vez que sin fundamento alguno, el TFJA decidió admitir 
una demanda que es notoriamente improcedente y, si bien dicha situación no 
es lo relevante para el juicio constitucional que a través de la presente se 
intenta, lo cierto es que la admisión combatida sí actualiza el supuesto de 
procedencia de la controversia constitucional, pues el TFJA sin tener 
competencia constitucional para admitir el juicio en comento (además de 
hacerlo en contra del texto de la ley), desborda sus facultades, con lo que, 
además, viola la autonomía de este INAI, sentando las bases para un 
peligroso precedente en la administración de justicia, puesto que pareciera 
que se utiliza el aparato del Estado para defender el peculio personal de un 
funcionario público.”.  

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción I, inciso l)8, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 19 y 11, párrafo 
primero10, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
Constitucional, se tiene por presentado al promovente con la personalidad que 
ostenta11, en consecuencia, se le tiene designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por exhibidas las documentales que 

 
8 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: 
[…] 
l) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la 
Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será 
aplicable al organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución. […] 
9Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
10Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. […]. 
11De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos de los artículos siguientes: 
Artículo 41 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El Instituto, además de lo 
señalado en la Ley Federal y en el siguiente artículo, tendrá las siguientes atribuciones: […] 
VII. Promover, cuando así lo aprueben la mayoría de sus Comisionados, las controversias constitucionales en términos 
del artículo 105, fracción I, inciso l), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]. 
Artículo 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. Corresponde al Pleno del Instituto: […] 
III. Promover las controversias constitucionales en términos del artículo 105, fracción I, inciso I) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley reglamentaria, cuando así lo determinen la mayoría de sus integrantes; […]. 
Artículo 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: 
I. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y ante toda clase de 
autoridades administrativas y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera su intervención y para absolver 
posiciones; […]. 
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acompaña. 

Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo12 de la 
mencionada ley reglamentaria, así como 30513 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
artículo 1 de la citada ley. 

Ahora bien, respecto de la petición del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales relativa 
a tener acceso al expediente electrónico, se precisa que, de conformidad con la 
consulta y las constancias generadas en el Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, tanto el Director General de Asuntos Jurídicos como 
sus autorizados en el presente asunto (con excepción del señalado en el párrafo 
siguiente) cuentan con firmas electrónicas vigentes, al tenor de las constancias que 
se ordena agregar a este expediente; por tanto, con fundamento en los artículos 
11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 12 y 17, 
párrafo primero, del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acuerda 
favorablemente la solicitud del promovente. 

Tal como se anunció, se exceptúa de lo anterior a la persona identificada con 
la CURP HERE751201********, toda vez que de la consulta en el sistema electrónico 
de este alto tribunal se advierte que no cuenta con firma electrónica (FIEL) vigente; 
en consecuencia, dígasele al promovente que se le tendrá con tal carácter hasta 
en tanto acredite que cuenta con su FIREL vigente, o bien, con los certificados 
digitales emitidos por otros órganos con los que el Poder Judicial de la Federación 
haya celebrado convenio de coordinación para el reconocimiento de dicho 
certificados; esto, de conformidad con el artículo 5, párrafo primero, del referido 
Acuerdo General 8/2020, del Pleno de este alto tribunal. 

Se hace del conocimiento al solicitante que el acceso al expediente electrónico 
de la presente controversia constitucional estará condicionado a que las firmas con 
las que se otorgan las autorizaciones se encuentren vigentes al momento de 
pretender ingresar al referido expediente. Cabe señalar que la consulta a través de 
dicha vía podrá realizarse a partir del primer acuerdo que se dicte posterior al 
presente auto. 

Por otra parte, en relación con lo informado por el accionante, en el sentido de 
que: “Al contener esta demanda información que puede considerarse como 
reservada o confidencial (datos de las CURP manifestados al inicio de este escrito), 
se solicita tomar las medidas necesarias para proteger la información de mérito 
(…).”, dígasele que la información contenida en los expedientes judiciales es de 
carácter reservado, hasta en tanto no causen estado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; no obstante lo anterior, resguárdese el referido 
oficio correspondiente en sobre cerrado y glósese a este expediente. 

Por lo que hace a la versión electrónica del presente asunto, a fin de garantizar 
la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la 

 
12Artículo 11. […] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[...]. 
13Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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publicidad de datos personales, así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados en los artículos 6, apartado A, 
fracción I, y 16, párrafo segundo, de la Constitución federal, se apercibe a las 
partes que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que 
puedan darle a la información contenida en autos, se procederá de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica de las personas que tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas. 

En otro orden de ideas, conforme a lo establecido en el artículo 2514 de la ley 
reglamentaria de la materia, la Ministra instructora está facultada para desechar de 
plano la demanda respectiva, si advierte la actualización de un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia, lo que se corrobora con la jurisprudencia que se cita 
a continuación: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
‘MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA’ PARA EL 
EFECTO DEL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Ministro instructor podrá desechar de plano la demanda de controversia 
constitucional si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 
En este contexto, por ‘manifiesto’ debe entenderse lo que se advierte en forma 
patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los escritos 
aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los documentos que se anexen 
a tales promociones; mientras que lo ‘indudable’ resulta de que se tenga la 
certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate 
efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando 
se admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería factible 
obtener una convicción diversa”.15 

 

Así, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que por manifiesto debe entenderse todo aquello que se advierte en 
forma patente y absolutamente clara de la simple lectura de la demanda, los 
escritos aclaratorios o de ampliación y, en su caso, de los documentos que se 
anexen a dichas promociones; en tanto que lo indudable se configura cuando se 
tiene la certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia 
efectivamente se actualiza en el caso, de manera tal que la admisión de la 
demanda y la substanciación del procedimiento no darían lugar a la obtención de 
una convicción diversa. 

 

Al respecto, resulta pertinente precisar que la improcedencia de una 
controversia constitucional puede derivar de alguna disposición de la ley 
reglamentaria de la materia, lo cual permite considerar no sólo los supuestos que 
de manera específica prevé su artículo 19, sino también los que puedan derivar 
del conjunto de normas que la integran y de las bases constitucionales que la 
rigen, siendo aplicable a este respecto la tesis de rubro y texto siguientes: 

 

 
14 Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
15 Tesis P./J. 128/2001, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XIV, octubre de 2001, registro 188643, página 803. 
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“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA, ÚNICAMENTE DEBE RESULTAR DE ALGUNA 
DISPOSICIÓN DE LA PROPIA LEY Y, EN TODO CASO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Conforme a la fracción VIII del artículo 19 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución, la improcedencia de la controversia constitucional únicamente 
debe resultar de alguna disposición de la propia ley y, en todo caso, de la 
Norma Fundamental, por ser éstas las que delinean su objeto y fines; de ahí 
que la improcedencia no puede derivar de lo previsto en otras leyes, pues ello 
haría nugatoria la naturaleza de ese sistema de control constitucional.”16 

 

Por otra parte, es importante señalar que la controversia constitucional estudia 
los conflictos sobre la constitucionalidad de actos y/o disposiciones generales de 
los sujetos que se contemplan como partes en el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que desde su concepción por el 
Poder Constituyente, esta garantía jurisdiccional fue diseñada para que este alto 
tribunal definiera el ámbito de atribuciones que la Constitución Federal confiere a 
los órganos originarios del Estado, tal como fue señalado por el Tribunal Pleno en 
la tesis siguiente: 

 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA TUTELA JURÍDICA DE ESTA 
ACCIÓN ES LA PROTECCIÓN DEL ÁMBITO DE ATRIBUCIONES QUE LA 
LEY SUPREMA PREVÉ PARA LOS ÓRGANOS ORIGINARIOS DEL 
ESTADO. Del análisis de la evolución legislativa que en nuestros textos 
constitucionales ha tenido el medio de control constitucional denominado 
controversia constitucional, se pueden apreciar las siguientes etapas: 1. En la 
primera, se concibió sólo para resolver las que se presentaren entre una 
entidad federada y otra; 2. En la segunda etapa, se contemplaron, además de 
las antes mencionadas, aquellas que pudiesen suscitarse entre los poderes 
de un mismo Estado y las que se suscitaran entre la Federación y uno o más 
Estados; 3. En la tercera, se sumaron a las anteriores, los supuestos relativos 
a aquellas que se pudieren suscitar entre dos o más Estados y el Distrito 
Federal y las que se suscitasen entre órganos de Gobierno del Distrito 
Federal. En la actualidad, el artículo 105, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, amplía los supuestos para incluir a los 
Municipios, al Poder Ejecutivo, al Congreso de la Unión, a cualquiera de sus 
Cámaras, y en su caso, a la Comisión Permanente. Pues bien, de lo anterior 
se colige que la tutela jurídica de este instrumento procesal de carácter 
constitucional, es la protección del ámbito de atribuciones que la misma Ley 
Suprema prevé para los órganos originarios del Estado, es decir, aquellos que 
derivan del sistema federal y del principio de división de poderes a que se 
refieren los artículos 40, 41 y 49, en relación con el 115, 116 y 122, de la propia 
Constitución y no así a los órganos derivados o legales, pues estos últimos no 
son creados ni tienen demarcada su competencia en la Ley Fundamental; sin 
embargo, no por ello puede estimarse que no están sujetos al medio de 
control, ya que, si bien el espectro de la tutela jurídica se da, en lo particular, 
para preservar la esfera competencial de aquéllos y no de éstos, en lo general 
se da para preservar el orden establecido en la Constitución Federal, a que 
también se encuentran sujetos los entes públicos creados por leyes 
secundarias u ordinarias.”17 

 
16 P./J. 32/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVII, 
junio de 2008, registro 169528, página 955. 
17 P. LXXII/98, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo VIII, Diciembre 
de 1998, registro 195025, página 789. 
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En relación con lo anterior, de la lectura de la demanda y sus anexos, es 
posible advertir que, en la especie, se actualiza la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción VI18 de la ley reglamentaria de la materia, en razón a que 
la Décima Sala Regional Metropolitana, del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, admitió a trámite y otorgó la suspensión provisional en el juicio 
de nulidad 13713/20-17-10-05,  siendo que dicho acuerdo admisorio y de 
suspensión, no es una resolución definitiva, por lo que carece de la definitividad 
necesaria para ser impugnada vía controversia constitucional y lo que procede 
entonces es desechar la presente controversia constitucional por lo que hace al 
acto impugnado referido en atención a las siguientes consideraciones.  

 

 El caso concreto, no se encuentra en el supuesto previsto por el artículo 105, 
fracción I, inciso I), que prevé que para la procedencia de la controversia 
constitucional deben existir dos voluntades contrapuestas de órganos 
constitucionales autónomos, en relación con el ámbito de su competencia, en razón 
de que el acuerdo de admisión y suspensión de un juicio de nulidad no es un 
acto definitivo emitido por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa sino de 
mero trámite y, de esta manera, insuficiente para representar la voluntad o la 
decisión del órgano.  

 En ese sentido, será hasta que el procedimiento del juicio de nulidad culmine 
con el dictado de la resolución definitiva, el momento en el cual, en todo caso, el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, podrá alegar alguna vulneración a su ámbito competencial. 

Resulta aplicable la tesis P. /J. 12/99, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que establece: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES 
IMPROCEDENTE CUANDO NO SE HAYA PROMOVIDO PREVIAMENTE EL 
RECURSO O MEDIO DE DEFENSA LEGALMENTE PREVISTO PARA 
RESOLVER EL CONFLICTO O, SI HABIÉNDOLO HECHO, ESTÁ PENDIENTE 
DE DICTARSE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA.”19. 

  Precisado esto, debe destacarse que el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala en el escrito de 
demanda como acto impugnado, el acuerdo de admisión y suspensión provisional 
dictados por la Décima Sala Regional Metropolitana, del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa el ocho de octubre de dos mil veinte en el juicio de nulidad 
en la vía sumaria, al que correspondió el número 13713/20-17-10-05, asimismo 
afirma “si bien dicha situación no es lo relevante para el juicio constitucional que a 
través de la presente se intenta, lo cierto es que la admisión combatida sí actualiza 
el supuesto de procedencia de la controversia constitucional, pues el TFJA sin 
tener competencia constitucional para admitir el juicio en comento, desborda 
sus facultades, con lo que, además, viola la autonomía de este INAI, sentando 
las bases para un peligroso precedente en la administración de justicia. 

En ese orden de ideas, es necesario establecer que la materia del presente 
asunto es un acuerdo de admisión y suspensión provisional dictados por la Décima 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de lo 
que se advierte que el acto combatido es un auto de trámite que indica la existencia 
de un procedimiento ya iniciado, pero que se encuentra pendiente de resolución, 
por lo que, dado su estado procesal, no existe determinación o resolución definitiva 

 
18 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…) 
VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; (…). 
19 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo IX, abril de 1999, página 275, 
registro 194292. 
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sobre el conflicto planteado y debe considerarse entonces que la 
controversia resulta improcedente precisamente por no haberse 
agotado o concluido aún la vía legalmente prevista para tal efecto. 

Bajo ese orden de ideas procede desechar en la 
controversia por lo que hace al acuerdo dictado en el juicio de 
nulidad 13713/20-17-10-05, dictados en los acuerdos de admisión 
y suspensión provisional por la Décima Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa el ocho de 
octubre de dos mil veinte, al ser un acto que carece de definitividad. 

No pasa desapercibido que la controversia constitucional 305/2019, promovida 
por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, en contra del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y otras 
autoridades, fue admitida a trámite por esta Suprema Corte, sin embargo, en 
aquélla se demandó una sentencia dictada en un recurso de reclamación que derivó 
de un juicio contencioso, que confirmó la competencia del órgano jurisdiccional para 
conocer de un juicio de nulidad promovido por un particular en contra del inicio del 
procedimiento de imposición de sanciones que prevé la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, por estimar que el aludido 
Tribunal al atribuirse la facultad de revisar su resolución emitida invade su esfera 
de competencia que constitucionalmente le corresponde, supuesto que no 
acontece en la controversia constitucional que nos ocupa. 

Por otra parte, también el actor impugna la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en particular el artículo 18520, sin embargo, debe 
decirse que de conformidad con el artículo 2121 de la ley reglamentaria de la 
materia, las leyes pueden impugnarse en dos momentos: dentro de los siguientes 
treinta días a contar a partir del día siguiente a su publicación o, del día siguiente al 
en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma. 

El primero de los supuestos señalados no se actualiza en tanto que el numeral 
185 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil 
dieciséis, de lo que resulta evidente que a la fecha de presentación de la demanda, 
cinco de noviembre de dos mil veinte, el plazo de treinta días ha transcurrido en 
exceso, por lo que no se actualiza esa hipótesis de procedencia. 

Por lo que hace a la segunda previsión legal, consistente en el primer acto de 
aplicación de la norma, tampoco se actualiza, pues para ello es indispensable que 
el acto que abre la puerta a la impugnación sea susceptible de ser revisado en esta 
vía, ya que el análisis no puede versar en forma abstracta respecto de la norma, 
sino que debe hacerse en relación con el acto en la que fue aplicada. 

En este sentido, si lo que pretende el actor es impugnar una ley que estima 
inconstitucional por haberle sido aplicada en un acto concreto, la procedencia de 
este juicio constitucional respecto del citado acto es un presupuesto procesal para 
que este alto tribunal pueda estudiar los conceptos de invalidez formulados en 
contra del acto y de la norma. 

 
20Artículo 185. En contra de la imposición de multas derivadas de la ejecución de medidas de apremio, procede el juicio 
de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y es independiente del procedimiento sancionador 
que en su caso se implemente al infractor. 
21 Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 
I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto 
surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos 
o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos; 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del 
día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y (…) 
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Por todo lo expuesto, la presente demanda debe desecharse de plano, por 
actualizarse los supuestos de improcedencia contenidos en el artículo 19, 
fracciones VI, VII22 y VIII23 de la Ley reglamentaria de la materia. 

Así las cosas, toda vez que se actualizan causas manifiestas e indudables de 
improcedencia, lo conducente es desechar este medio impugnativo, con apoyo en 
lo establecido en el artículo 25 de la ley reglamentaria de la materia. 

Por las razones expuestas, se 
A C U E R D A 

PRIMERO. Se desecha de plano, por notoriamente improcedente, la 
demanda de controversia constitucional que hace valer Miguel Novoa Gómez, 
quien se ostenta como Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

SEGUNDO. Una vez que cause estado este auto, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

 Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 
apoyo en el artículo 28224 del referido Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la mencionada Ley 
Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 

Finalmente, con apoyo en el Punto Quinto del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, intégrese al expediente, para que surta efectos legales, la impresión de 
la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

Notifíquese.  
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 

 
 
 

 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al acuerdo de catorce de diciembre de dos mil veinte, dictado por la Ministra 
instructora Ana Margarita Ríos Farjat, en la controversia constitucional 181/2020, promovida por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
Conste. 
CCR/NAC 2 

 
22 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…) 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y 
 (…) 
23 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…) 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. (…) 
24 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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